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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo.  
Amparo 387/2017-III, promovido por Dolores Gutiérrez Martínez, contra los actos reclamados al Juez y 

Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, que consisten en el emplazamiento efectuado a la quejosa en el juicio mercantil ejecutivo 757/2009, 
del índice de las responsables, así como todo lo actuado con posterioridad, promovido por Ofelia  
Escamilla Tamayo contra María Dolores Gutiérrez Martínez y otra persona; se ordenó emplazar a juicio a la 
tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo, mediante edictos. Se señalaron las 10:10 del 8 de marzo de 2018 
para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que 
deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, 
dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que,  
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por  
el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo  

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de  
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 14 de febrero de 2018. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
María del Rosario Muñoz Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 463678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
EVERARDO VELOZ GUTIÉRREZ 

En el juicio de amparo 337/2017, promovido por María Felipina de Jesús Jáuregui Villegas, en su carácter 
de albacea de la sucesión a bienes de Esteban Jáuregui Villegas, contra actos del Juez y Secretario, adscritos 
al Juzgado Primero de lo Civil; así como del Jefe del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, del Jefe 
de Catastro, todos en Tepatitlán de Morelos, Jalisco, consistentes en todo lo actuado en la Jurisdicción 
Voluntaria 173/2016, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Everardo Veloz Gutiérrez, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la 
República, queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones 
se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo aplicable; 
asimismo, que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del veinte de marzo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 20 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
José Francis Rojas García. 

Rúbrica. 
(R.- 464076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
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Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y tablero de avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado Filiberto Manuel Díaz Yebra, para que comparezca a defender 
sus derechos en el juicio de amparo 664/2017-IV, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Grupo Garlam, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de Silao de la Victoria, Guanajuato y 
otras autoridades responsables, consistentes en la orden de embargo dictada dentro del juicio ejecutivo 
mercantil M003/2017, del índice del Juzgado Segundo Civil de Partido de Silao, Guanajuato, respecto del 
inmueble identificado como parcela 12 Z-1 P-1/3 del ejido de la Asunción del municipio de Silao, Guanajuato; 
por lo que deberá presentarse ante este órgano federal ubicado en Prolongación Avenida Vicente Guerrero 
número 3149, Fraccionamiento Las Plazas, en Irapuato, Guanajuato, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
practicaran por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Irapuato, Guanajuato, veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Érick Gustavo Salas y Urías. 

Rúbrica. 
(R.- 464309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: dos 
de marzo de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2017-IV-A, promovido por Luis Arturo Chávez 
Solís, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1. Nicolás Félix Sánchez y 2. el menor de edad de 
iniciales A.F.R, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en 
el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la negativa de la 
substanciación del procedimiento correspondiente para obtener el beneficio de tratamiento de prelibertad, 
libertad condicionada dentro del expediente 542/2016, autoridad responsable 1. Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, el artículo 1, 14, 16 y 17. Se hace del 
conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con seis 
minutos del veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Juan Carlos Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 464493) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Terceros interesados: Víctor Patrón y Héctor Aviña 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el  

juicio de amparo directo laboral 358/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOEL ARTURO CURIEL, contra actos de la Junta 

Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, con sede en  

esta ciudad, se emplaza por este medio a Víctor Patrón y Héctor Aviña, en su carácter de terceros 

interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 

este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  

las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 

Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  

la demanda de amparo y anexos. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 

Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 

Rúbrica. 

(R.- 463326) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

 

RODRIGO REYES RAMÍREZ y RUBIT CAMPOS ROBLES. En juicio de amparo indirecto 721/2016, 

promovido por Julia Ramírez Díaz y otra, contra la resolución de catorce de marzo de dos mil dieciséis, 

dictada por la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, al tener el carácter 

de terceros interesados y desconocerse su domicilio, por este medio se les emplaza para que si a sus 

intereses conviene, en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, dejando a su 

disposición en la secretaría del juzgado la copia de demanda, se apersonen a este órgano de control 

constitucional a hacer valer sus derechos. 

 

Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 27 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ana Gabriel Toral Peralta. 

Rúbrica. 

(R.- 464563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 101/2018 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 101/2018, promovido por Pedro Ochoa de Anda, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio a las terceras interesadas María Reyes Hernández Cases e 
Hilda Riebeling Cordero, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 15 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Luis Arturo Hernández Becerra. 

Rúbrica. 
(R.- 464846) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
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EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo DC.8/2018, promovido por Procuraduría General de la República, contra 

de la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca civil 536/2017, que deriva del 

juicio ordinario civil, seguido por la quejoa en contra de Aeroparts Connections, Inc, ante el Juzgado Primero 

de Distrito en la Ciudad de México, en el expediente 855/2012. En proveído de uno de febrero del año en 

curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Aeroparts Connections, Inc., los cuales 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuentan con el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, uno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

(R.- 463739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Claudia Martínez Carmen, por si y en representación de lo menores M.A.H.M y D.H.M. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Claudia Martínez Carmen, por si y en 
representación de los menores M.A.H.M y D.H.M, dentro del juicio de amparo directo 229/2017 del índice de 
éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por Jaime García 
Rodríguez, contra actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
y otras, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, dictada por 
la responsable al resolver el toca de apelación 57/2017, mediante la cual confirmó inconstitucionalmente la 
sentencia pronunciada por el Juez Quinto Penal de Partido en Celaya, dentro del proceso penal número 
106/2008 que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de trece de diciembre de dos mil diecisiete  
se ordenó emplazarles por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 14 de diciembre de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Francisco Javier Araujo Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 464042) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
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EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Arturo Córdoba Saldaña. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 183/2017 
del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 
J. Encarnación Montañez Sánchez, contra actos de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, dictada por la 
responsable al resolver el toca penal 38/2017, mediante la cual confirmó la sentencia pronunciada por el Juez 
Único Penal de Partido de San Francisco del Rincón, Guanajuato, dentro del proceso penal número 283/2013 
que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de once de enero de dos mil dieciocho se ordenó 
emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 11 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 464051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
R.S.M.R. representada por José Guadalupe Martínez Ibarra y María Martha Reyes Vázquez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada R.S.M.R. representada por José Guadalupe 
Martínez Ibarra y María Martha Reyes Vázquez, dentro del juicio de amparo directo 205/2017 del índice de 
éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por Esteban Reyes 
Vázquez, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otra, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha nueve de diciembre de dos mil quince, dictada por la 
responsable al resolver el toca de casación penal 15/2017, mediante la cual confirmó la sentencia 
pronunciada por el Juez de Ejecución Oral con sede en Guanajuato, dentro del proceso penal número 
1P1414-203 que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber a la parte tercera interesada de mérito y a sus representantes que deben presentarse ante 

este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de tres de enero de 
dos mil dieciocho se ordenó emplazarles por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que  
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 03 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 464052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
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EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Cristian González Zuñiga. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado Cristian González Zuñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 209/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Maria Guadalupe González López en su carácter de representante legal y madre de la 
menor de iniciales Y.E.M, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato y otras, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La resolución de fecha 10 de Agosto de dos mil diecisiete, pronunciada por la Autoridad 
Responsable en el Toca 61/2017, misma que me fue notificada el dia 11 de Agosto de dos mil diecisiete, de 
manera especifica y concreta el considerando CUARTO, asi como los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, 
en los que se trata el rubro del cuerpo del delito. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1 y 20 incisos A y C. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete  
se ordeno emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 29 de noviembre de 2017. 

El Magistrado en funciones de Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 
Rúbrica. 

(R.- 464071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
PROMUEVE: INOCENCIO FERNÁNDEZ SERRANO. 
TERCERAS INTERESADAS: PERFILES Y LAMINADOS CONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y HERRAMIENTAS HEGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Perfiles y Laminados Conal, Sociedad Anónima de Capital Variable y Herramientas Hega, Sociedad 

anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 47/2018, en auto de diez de enero de 2018, se admitió 
demanda promovida por Inocencio Fernández Serrano contra actos de la Junta Especial Número cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, consistente en la interlocutoria de uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el expediente D-4/204/2004. Se desconoce domicilio de morales 
terceras interesadas, por lo que se ordenó emplazarlas por edictos debiéndose publicar tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o  
El Universal a elección del Consejo de la Judicatura Federal. Presentarse a deducir sus derechos en el 
término de treinta días siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones personales, 
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar 
avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaria. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 464463) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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19 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 97/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

FELIPE DE JESÚS KU PUC Y RUBÍ MARISOL DEL ROSARIO TAMAY POOL, SE DICTÓ UN AUTO QUE 

A LA LETRA DICE: 

“…Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 233275, el cual es propiedad de los demandados Felipe de Jesús Ku 

Puc y Rubí Marisol del Rosario Tamay Pool. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 233275, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# VIVIENDA 16, COND: PASEO DE LAS PALMAS, LOTE: 2, MNZA: 48, SUPERMNZA: 259”, con 

sede en esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 233275, con una superficie de noventa y cinco 

punto veintiuno metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DE UN NIVEL QUE 

CUENTA CON ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, UNA RECAMARA, UNA ALCOBA, UN BAÑO, PATIO 

DE SERVICIO Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $324,000.00 (trescientos veinticuatro mil pesos  00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 

que sirve de base al remate. 
Forma de anunciar el remate. 
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En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 
legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el diecisiete de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la 
parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en 
la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser  de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo  de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 464862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
En el concurso mercantil 15/2017 promovido por Banco Santander (México), Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México y Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra INPROCAL, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede 
en León, el día seis de febrero de dos mil dieciocho, dictó sentencia en la que declaró en concurso 
mercantil a INPROCAL, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en Zapateros 508, 
interior 2, del fraccionamiento Industrial Julián de Obregón, de esta ciudad de León, Guanajuato; declaró 
abierta la etapa de conciliación; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó 
como conciliadora a Ana Luisa Ramírez Hernández, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de su 
función, el ubicado en bulevar Mariano Escobedo 1110, colonia León Moderno, código postal 37480, en la 
ciudad de León, Guanajuato, y se le ordenó inicie el reconocimiento de créditos, por lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada que los que así lo deseen, le presenten su solicitud de 
reconocimiento de sus créditos; tuvo efectos de arraigo para Nancy Elidia Garza Mancha, quien se ostenta 
como administradora única de la comerciante; ordenó a la comerciante la suspensión del pago de adeudos 
contraídos previo a que surtiera efectos, con excepción de los que sean indispensables para su operación; 
ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 
comerciante, con excepción de los previstos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; fijó como 
fecha de retroacción el doce de mayo de dos mil diecisiete. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 
en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia, en términos del artículo 45 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

 
León, Guanajuato, seis días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Oscar Manuel Aguilar Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 464845) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

19 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 224/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

ALBERTO CRUZ CONTRERAS Y ANGÉLICA ORTEGA GUTIÉRREZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA 

LETRA DICE: 

“Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 226016, el cual es propiedad de los demandados Alberto Cruz 

Contreras y Angélica Ortega Gutiérrez. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 226016, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# CASA 42, COND: VILLAS DEL MAR II, LOTE: 05, MNZA: 73, SUPERMNZA: 248”, con sede en 

esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 226016, con una superficie de ciento siete punto treinta y 

un metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DESARROLLADA EN UN 

NIVEL QUE CONSTA DE: ESTANCIA-COMEDOR, COCINETA, DOS RECAMARAS Y UN BAÑO COMPLETO, 

PATIO DE SERVICIO, JARDIN Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $408,000.00 (cuatrocientos ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate si cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve 

de base al remate. 
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Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el dieciocho de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la parte 
actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en la 
inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 464867) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 183, y 184 DE LA  

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD FORMULADA POR 
LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, JORGE LOPEZ CURTO Y EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V., 
Y/O A QUIEN O QUIENES SUS DERECHOS REPRESENTEN, PARA QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA DIECIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN EL DOMICILIO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, CITO EN TEAPA NUMERO 4, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC,  
V SECCION, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, PARA TRATAR Y RESOLVER LOS 
PUNTOS QUE CONTIENE LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA: 
1. LISTA DE ASISTENCIA DE ACCIONISTAS Y DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL O NO 

DE LA ASAMBLEA. 
2. LECTURA DE LA ORDEN DEL DIA Y DESIGNACION DE PRESIDENTE, SECRETARIO 

Y ESCRUTADOR DE LA ASAMBLEA. 
3. PRESENTACION Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

SOCIEDAD RESPECTO DEL EJERCICIO 2017. 
4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 

EJERCICIOS 2007 A 2016. 
5. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA RENUNCIA DE LOS SEÑORES EFRAIN 

PERETZMAN COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO AL CARGO DE VOCALES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

6. DESIGNACIÓN EN SU CASO DE LOS NUEVOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

7. PROPUESTA DE LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO, DE ENAJENAR EL ACTIVO INMOBILIARIO DE LA EMPRESA, 
Y EN SU CASO APROBACIÓN O DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

8. PROPUESTA DE LOS SEÑORES LAZARO CHEREM BEHAR, EFRAIN PERETZMAN 
COMAROFSKY Y JORGE LOPEZ CURTO, DE ENAJENAR LAS ACCIONES QUE DETENTAN DE LA 
SOCIEDAD Y EN SU CASO APROBACIÓN O DESECHAMIENTO DE LA MISMA. 

9. DISCUSIÓN DE ASUNTOS GENERALES. 
10. REDACCIÓN, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

CONVOCADA.. 
11. DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL PARA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ASAMBLEA. 
SE HACE MENCION A LOS ACCIONISTAS QUE PARA COMPARECER Y PARTICIPAR EN  

LA ASAMBLEA QUE SE CONVOCA, SE DEBERÁ SATISFACER LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
DECIMA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA GRUPO MEDICO, S.A. DE C.V. 

 
Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018. 
Inmobiliaria Grupo Médico, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración. 
Jorge Cueto García. 

Rúbrica. 
(R.- 464879) 

SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALENQUE 

PROYECTO DE TARIFAS AEROPORTUARIAS 2018 
 
Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 

del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto de Palenque” 
(En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en carretera Palenque-Pakal nah, colonia Primavera del Municipio de 
Palenque, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
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Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$22.40 $53.26 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada por 

tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se 
considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del 
fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala  
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de éste en el aeropuerto de 
escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración 
o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque 
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, 
con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las 
áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, conforme 
a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 15.45 $ 28.96 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque en él, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

2. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará  
de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
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obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada  
o Pernocta. 

Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 
aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 1.73 $ 3.42 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso  
máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales 
están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios  
de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 
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3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM.; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 
escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/media 
hora/unidad) 

VUELO 

Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 
$ 262.29 $ 470.43 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario,  
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala  
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
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pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 4.03 $ 4.71 
 

Reglas de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 

base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del “Aeropuerto de Palenque” administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 

 
TUA Nacional TUA Internacional (1) 

$ 257.54 $ 24.25 
 
(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 

SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

 
Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (Aterrizaje y Plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de transporte 

aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves del Estado en el 
Aeropuerto. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina Aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro VUELO 
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($/tonelada/hora) 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 30.12 $ 67.75 
 

Reglas de Aplicación 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 

2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. La tarifa por los servicios de aterrizaje y estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque en el Aeropuerto se aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada 
a posición) y la salida (salida de posición) de la aeronave a de la posición de estacionamiento 
asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte del movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

H) Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación 
General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves  
de Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 $ 1.58 $ 3.07 
De 25 a 168 $1.45 $ 2.93 

De 169 a 336 $ 1.42 $ 2.77 
De 337 a 504 $ 1.33 $ 2.61 
De 505 a 672 $ 1.25 $ 2.46 
Más de 672 $ 1.18 $ 2.30 

 
Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

I) Tarifa para el servicio de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega nacional o 
internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 

 
Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$41.14 
 

Reglas de Aplicación 
1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 

documentado, facturado o en bodega. 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V) Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquéllas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 

2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 
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I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta 
para llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de 
vuelo, será considerado como pasajero en conexión." 

 
Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre  
del aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,727.11 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de  
$2.488.24 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación 
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo 
de extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora 
establecida en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta 
la hora de apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $ 0.00: 

I. La fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en  
esta materia. 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2018. 

Apoderado Legal de la SOAIAAC 
Lic. Wenceslao de Jesús Lara Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 464875) 

SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 

TARIFAS AEROPORTUARIAS 2018 
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Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 
del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto Internacional 
Angel Albino Corzo” (En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en el Km 12.48 Carretera Vergel-Aeropuerto, del 
Municipio Chiapa de Corzo, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$23.07 $54.86 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada por 

tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se 
considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del 
fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala 
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración 
o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, 
con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o 
equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las 
áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, conforme a lo 
siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$15.89 $29.83 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque en él, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

2. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
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posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 

aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$1.78 $3.54 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo 
de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están 
contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
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desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 
escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) VUELO 
Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 

$270.15 $484.53 
 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario,  
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto de 

escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala 
o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
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III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque 
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$4.16 $4.84 
 

Reglas de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 

base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del Aeropuerto "Angel Albino Corzo": administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 
 

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
$265.26 $24.96 

 
(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 

SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

 
Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (Aterrizaje y Plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de transporte 

aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves del Estado en el 
Aeropuerto. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina Aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/hora) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 
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$31.01 $69.78 
 

Reglas de Aplicación 
1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 

2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. La tarifa por los servicios de aterrizaje y estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque se aplicará en el Aeropuerto con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada 
a posición) y la salida (salida de posición) de la aeronave a de la posición de estacionamiento 
asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte del movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

H) Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación 
General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves de 
Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 
 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 $1.62 $3.16 

De 25 a 168 $1.55 $3.04 
De 169 a 336 $1.45 $2.86 
De 337 a 504 $1.36 $2.68 
De 505 a 672 $1.29 $2.53 
Más de 672 $1.21 $2.36 

 
Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

I) Tarifa para el servicio de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega nacional o 
internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 
 

Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$42.36 
 

Reglas de Aplicación 
1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 

documentado, facturado o en bodega. 
I. Los menores de hasta dos años. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV. El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V. Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquellas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 

2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 
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I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

II. Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta para 
llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de vuelo, será 
considerado como pasajero en conexión." 

 
Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre del 
aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,778.93 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2,562.88 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de 
cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de 
extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida 
en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de 
apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se 
cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $ 0.00: 

I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en  
esta materia. 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2018. 

Apoderado Legal de la SOAIAAC. 
Lic. Wenceslao de Jesús Lara Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 464878) 
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FERROCARRILES SUBURBANOS, S.A.P.I. DE C.V. 

TARIFAS POR INTERESTACIÓN EN PESOS M.N. DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE REGULAR SUBURBANO RUTA CUAUTITLÁN BUENAVISTA 

 

Estación o Terminal Buenavista Fortuna Tlalnepantla San Rafael Lechería Tultitlán Cuautitlán 

        

Buenavista        

        

Fortuna 8.00       

        

Tlalnepantla 8.00 8.00      

        

San Rafael 18.00 8.00 8.00     

        

Lechería 18.00 18.00 8.00 8.00    

        

Tultitlán 18.00 18.00 8.00 8.00 8.00   

        

Cuautitlán 18.00 18.00 18.00 8.00 8.00 8.00  

 

Lugar y fecha de Expedición: Ciudad de México a 30 de marzo de 2018. 

Fecha de entrada en vigor: 1 de abril de 2018. 

 

Atentamente. 

Representante Legal. 

Luis Manuel Brown Pineda. 

Rúbrica. 

(R.- 464880) 


